
 
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 30 DE ABRIL DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo No 2018-00072 SERVICENTRO SAN RAFAEL LTDA WILSON ROMERO MORENO Negando por improcedente y/o Abril 29 de 2021 1 y 1. 

Pertenencia No 2018-00165 JOSÉ CUSTODIO RAMOS MURILLO CARMEN RODRÍGUEZ VDA DE R. Negando por extemporáneo Abril 29 de 2021 1. 

Ejecutivo No 2021-00045 COOPCARVAJAL No 2021-00045 Libra mandamiento de pago y/o Abril 29 de 2021 1 y 2. 

Divisorio No 2021-00042 FABIO LAÍN LINARES URREA ELDA PATRICIA GUTIÉRREZ V. Admitiendo demanda Abril 29 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 421-52 FINANZAUTO FACTORING S.A. DEKORLUZ ILUMINACIÓN S.A.S. Y/O Señala fecha para diligencia Abril 29 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0012 GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE F. RICHARD MATALLANA ROJAS Y/O Señala fecha para diligencia Abril 29 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 005 BANCO DAVIVIENDA S.A. JHONATAN QUIMBAYA CONDE Ordena oficiar Abril 29 de 2021 1. 

Aprehensión y E No 2021-0039 RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE F. LUÍS EDUARDO GARZÓN R. Decretando terminación Abril 29 de 2021 1. 

Ejecutivo No 2020-00143 MÓNICA TRUJILLO VILLEGAS No 2020-00143 Accediendo a lo solicitado Abril 29 de 2021 2. 

Ejecutivo No 2012-00115 PEDRO AVELLANEDA DÍAZ JOSÉ DEL CARMEN RODRÍGUEZ Absteniéndose tener en cuenta Abril 29 de 2021 2. 

Despacho Comisorio No 008 PROTECSA S.A. FRANCISCO ADOLFO DUARTE S Y/O Señala fecha para diligencia Abril 29 de 2021 1. 

Pertenencia No 2017-00118 TOMÁS ENRIQUE MORALES M. ÁNGEL MARÍA PEDRAZA Y OTROS Señala fecha para diligencia Abril 29 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0023 FINANZAUTO FACTORING VÍCTOR MANUEL RUSINQUE PINILLA Señala fecha para diligencia Abril 29 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 3307 FINANZAUTO FACTORING DANIEL RICARDO IZQUIERDO Y/O Señala fecha para diligencia Abril 29 de 2021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy treinta (30) de abril del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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